
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena emplazamiento y comparte link 

Sucesión. 540014003001 2020 00024 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte interesada en escrito que antecede visto 

(doc002) y en atención a que el acto procesal de emplazamiento ordenado mediante proveído del 28 de 

enero de 2020, no se consumó bajo en imperio del Código General del Proceso, el Juzgado en 

consecuencia, ordena encauzar el emplazamiento a los herederos indeterminados de la causante Isabel 

García (q.e.p.d) y a todos los que crean con derecho para intervenir en el presente sucesorio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P, en concordancia en el Art. 108 Ibídem.  

Para efectos de lo anterior, y en virtud del artículo 10 del decreto legislativo 806 de 2020, se 

efectuará únicamente el llamamiento en el registro Nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicarlo en un medio escrito. 

El emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de publicada la información en dicho 

registro. 

Finalmente se ordenará compartir el enlace de acceso al expediente al Dr. Jorge Andrés 

Castellanos Arias: jorgeandrescastellanos90@gmail.com en su calidad de apoderado de la parte 

interesada en el trámite liquidatorio.  

Notifíquese y Cúmplase 
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